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24488 08DE.rv 11110192511984, de ti d. ,.pttembr., por
la qu. ,e dispone el QumpUm~.nto ele la 'ltntencilJ
d91 Tribunal Supremo, dtcUldo con f.cha. as de
abril de 1984, .n .1 rt'cur.Q. cont.nclolo-admlntltratt
vo interpuesto por don Juan Antonto Pernle Gareta.
ex Fogonero preferente d. lG Armado.

Excmo, Sr.: En el _.curso contencioso-administrativo &Elguido
en única instancia ante la. Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes, de una, como demandante, don Juan AntonIo Peri·
Ile Carela, quien postul& por 11 milmo. y de otr:a,' como derean
dada, la Admlnlstrach' n Públlca, representada y defendida por el
Abogado del Estado. contra las 1'8101ucloD8I del Consejo Su
premo de Justicia Mtlitar de 10 de septiembre b 1981 Y de 9 de
febrero de 1983, se ha dictado sentencia, con fecha 28 de abrl1
rte 1984, cuya parte' dispositiva el como siguel. ,

.. Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra-
ción, en cuanto a la pretensión de la demanda sobre filación
de la pensi6n de retiro en el 90 por 100 del regulador, estimamos
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Juan
Antonio Perille García, es: Pogonero preferente de la Armada,
en situaci6n de retirado, C<.D el sueldo de Sargento contra la.
resoluciones. de la Sala de Gobierno del Con.Jo Supremo de
Justicia Mlltar de 10 de septiembre de 1981·., O de febrero
de 1983. las que anulamos por contrarias a derecho, en cuanto
fijaron la pensi6n de retiro del recutTente en 81 30 por 100 del
re!lolador y la fecha de jniciación de la percepci6n en elide
abril de 1979, debiendo efectuarlo en el ~ por 100 del regulador
OOl ellas fliado y a partfr del 1 de abril de 107'8, oon las prece·
dentes actuaUzaciones; sin imposición - de las costas causadas
en este proceso.

Asi por esta nuestra ntencla, definitivamente Juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y ftrmamos.•

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la ter
reguladora de la Jurisdlcci6n ContencIoso~Admlnistratlvade 27
de diciembre de lose, y en uso de las facultades que me
confiere el articulo 3.0 da la Orden del MinIsterio de Defensa
número 54/1982. de 18 de marzo,. diSpOngo que se cumpla en
sus propios términos la expresada senteneta.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. mucho. &110'.
Madrid, e de septiembre de 1984.-P. D., el Director general

de Personal, Federico Mlchavlla Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del ConseJo Supremo
de Justicia MIlItar.

bonificacIón del H por 100 de la cuota que corresponda a los
rendimientos de los empréstitos que emitan· y de los préstamos
que conci6rt~n con organismo. internacionales o con Bancos e
Instituctonas financieras es:tranferas, cuMndo los fondOl así obte.
nidos se destinen a ftnanclar ucluslvamente Inversiones COD
linea de ahorro enerpt\co o de autogeneraclón de electrl<.1dad.

Tres. Las inversiones real1udas por las P.:mpresas indu1daa
en el I.rticulo 2.- y cuyos objetivos queden dentro dA lo expre
sado en el art1culo 1.· de la pnsont& Ley' tendrt\n IJlU81 oonai·
deraci6n que las previstas en el artículo 28 de la Ley del Im
puesto sobre Sociedad!?s en aquello que les sea apllcable, Esta
deducción se aJustarA en tod08 los detalles de su a'PU~cI6n a
la normativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Cuarto. Exención de la Licencia P'1sc&I. del Impuesto Indus·
trial a que diera lugar la realización de actividades compren·
didas en la presente Ley, durante 108 cinco prImeros atios de
devengo del tributo.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los. benet1clol
recogidos en el apartado primero, quedaré. cond1cll>nada a la
formalización del convenio a que" refiere el articulo 3.-.1 de
la Ley 82/1980: de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir
de la fecha del citado convenío.

Teroero.-El incumplimiento d. cualquiera de las obltg.c1~
nes que asume la empresa beneltcJarta darA 1ugt'I" a la priva·
ci6n de los beneficios concecUdo" 'J al abono_ o reintegro, en IU.
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto,-Contra la presente Orden podri interponerse recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 128 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Eco-
Domía y Hacienda en el plazo de UD mea contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su publicación.
Dios guarde a V. 1. muchos &1101.
Madrid, 24 de Ju110 de 1984.-P, D, (Orden de 14 de mayo

de 1984),' el Director general de Tributos, Francisco Javier Elrea
Vlllarnovo. . .

Dma, Sr. SecretarIo de Estado de Hacienda.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Uno, Reducctón d.l !lO por 100 de la ba. imposItiva del
fmpuesto General de Transmisiones Patrimonlale. J Actos Ju.
ridicos Documentados, en los actos ., contratos relatlvoe a loa
empréstitos que emitan las empresas &spall01u 7 108 préStamos
que las mismas conCierten con Organilmoa Internacionale. o
Bl:1ncos e Institucionel financieras, cuando la. tondo. &li obten!·
dos se destinar. a financIar Inver'iODel real.. nuevaa cxm ttnee
de ahoITO energético o de. autogeneración de electrlofdad.

Do.. Al amparo de lo dl.pueelo .,; .1 ortIca1o 2lHlI,l, d. 1&
Ley 61/1978, de 27 de dIciembre, del Impuesto sobre Soctedades.

24489 ORDEN d. 24 d, /UUo d. 1'" por lG qlH " con~
c""-n /J ltJ Emp"'/J .AnqUI¡, B. A.• (CII-MS'. lo.
""",,NelDo fIoCIJUI' q... ..1tJ '.eo ltJ lAy 1lII1980.
CÑ' SO eH dictembr.. .obr. Con,.,."acfdn CÑ' Bn.r·
gÚJ.

Ilmo. Sr" VIolo .1 Intorm. favorabl. de fecba 4 d. lulío d.
1984, emitido' por la Direcctón General de la Energía. depen·
diente del Ministerio de Indultrta ., EJ1erl1a, al proyecto de
ar.orro energético presentado por 1& Empresa _Anqul, S. A.•
(CE-.265), oor encontrarse el contenido del ml.mo en lo Indicado
en el artículo 2.0 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre
Conservaci6n de Energía,

Este Ministerio, a propuesta de 1& Dlrecolón General de Tri·
butos, de conformidad con lo estableotdo en 101 artlculOl 11 J 11
de la Ley 82/1980, d. 30 d. dlcl.mbre. ba !eoldo a bIen dI..
poner:

Primero.-eon alTeglo a las disposicIones reglamentarias de
cada tributo, , a las especíncas del r6giJDen que M deriva de
la Ley 82/1980. de 30 de diciembre. ee otorp,n a 1& Empresa
.Anqul. S, A,. rCE-2fJ5) para .1 proyecto de mlnlcentral bI·
droeléctrtca autogenerador en Torrefarrera .obre el canal de
Pifiana oor un importe de 50.235.000 Pllet&a ., una producción
energ.Hicfi, de 3.198,8 MW/h &tio, los sIguienteJ benenc1o. tIs-
cales: .

24490

DE
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA
llESOLUCION el. a de oclub.o el. 11184. elo ltJ DI
r.cclón G.nera' a. ObrOl HtdrduUcas, por la qu.
se hac. pábltca la concesión ot0'l.ada a -Centrol.,
T'mIlca, de, Nort. CÑ' B,pof&a, . A .• (-T.rminor,
Soc'ed4d An6n~), ". un aprovechamiento de
agUtJI Ptlbltca••up.rlfcla~, de, no Carrtdn, .n .1
.mbaleo de VllltJlbIJ, con /JII"'" el.1 .10 Oronde, ....
guladtu .n ., BmboJl. de Besandino; en UnnlnOl
de V.UUa de, lUo Carrl6n. (Palencia) :v Boca d.
Hu4rgano (León).

.contral•• Térmicas d.l Norte d. E.pada. S. A,o (TERMINORI,
ha solicitado la concesión _de UD aprovechamiento de agua
públlcal superficiales de loa J10I Grande y Carrlón, en ~
minal de Boca de Huérgano n.e6nl 'J VelUla del Rio Canlón
(Palencia), y esta Dirección General_ha leluelti)l

Conceder a -Centrales Térmicaadel Norte de Espafta, S. A.•
e-Terminar, S. A .• ), el aprovechamiento de un caudal de 270
lllroll/••gundo el. aguas pll.bllcaa IUperflclal.. del no Can1ón,
en el embalse de Vlllalba,_ con agua del río Grande, reguladas
en el embalse. de Besandino, con dHtino a usos industriales de
refrigeración y mantenimiento de semclos de la unidad 2 de
1& central térmica de VelUla del Bio Camón, en ténnln08 mu·
nlcipates de Velma·del Rlo Camón -(PalencIa) y Soca de Hu6~
gano (León), con un consumo de 228,3 litros/segundo, debiéD.·
dese devolver.al no los restantes 41.1 Utros/segundo, y todo
ello con an"eglo a las sIguIentes condiciones:

Prtmera.-Las obru le alustarin a los proyectos suscrltCMi
por el Ingf!ln laro de Caminos, canales y Puertos don Miguel
Martfn Sanz. visado por el Colegio Oftctal correspondiente con
la referencia n'Omero 081431. de 2 d. abril de U181. ., por el
Ingeniero de Camln08, Canales , Puertos don Juan Angel Lan..
dabaso Angula 'risada :Q.or el Colel1O Ofic;tal correspondiente
con la referencia ndmero 820415, de 28 de lullo de 1982, con 101
presupuestos totales de eJecucIón material- de 56.8'4.588 Piletas
J 370.000.000 de pesetas, siendo 101 de las .obras en terreno de
dominio público d. 2.545.850 pesetu J 47.150.000 pesetu. en
cuanto no se oponga a 1u presentes condiciones. Dichos proyec
tos quedan aprobados· a 101 efectos de 1. presente concesl6n,

tu modIficaciones de detall. que le pretendan Introducir y
tiendan • mejorar los proyectos poclrin ser ordenadas, prescrt·
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1.. o aulorlzodaa Por 1& Comllarla do~.. dol Duoro. 110m·
¡pre que no se alteren las caracterlstioas 818D.c1&le8 de la COnee·
11160 otoraada, lo cual impllcari& la tramitación de nuevo 8xpe

'diente.
Segunda.-Las obras oomenzarán en el plazo de tna meses,:

contados a partir de 1& publicación de esta concesión en el
.BoleUn Oficial del Eatado-.7 deberán quedar term1nadas en
el de veinticuatro meses, contados desde la misma fecha.

Tercera.-La Administración no responde del oaudal COnce
dido, debU,ndose instalar por" el concesionario loa dispositivos
necesarios a la toma de aguas que permitan controlar, 8n todo
momento. 105 caudales derivados, dispositivos que deberán ser

Creviamente aprobados por la Comisaria de Aguas del Duero,
a cual comprobará especialmente que el caudal utilizado por

la Sociedad concesionaria no exceda en niniÚn caso del que
se autoriza.

La Sociedad concesionaria deberá instalar también aforado
res de los caudales que llegan al embalse, que deberé.n, asi.
mismo, ser aprobados prevIamente por la Comisaria de Agua.s
del Duero.

Cuarta.-.L& inspección y vigllancia de las obras 8 instala
ciones, tanto durante la construcción como en el perIodo de
explotación del aprovechamiento, quedarAn a cargo de la Ca
misana de Aguas del Duero, siendo de cUenta de la Sociedad
concesionaria la'S remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se orisineo, debiendo dana cuenta a dicho Organismo
del principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo
aviso de la Sociedad con08alono.rla, se procedará a su recono
cimiento por el Comisario Jefe o InlSeniero del Servicio en quien
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de
eSUB condiciones, sin que pueda comenzar la e1Cplotación antes
de que sea aprobada la misma por la Dirección General de
Obras Hidrtlullcas.

Quinta.-Se dE:clara de utilidad pública el aprovechamiento
& efectos de las exproJ;)iaciones que sean netssarias. La Socie
dad com~e5i(lIJaria deberá JIldemni7ar a aquellos titulares de
aprovechl)..mi~lltos legalmtlDte preexistentes ttn la medida en
que puedan re.sult&.r afectados por esta oonoos16n, bien por oon
venia amistoso con los m!'3mos o, en su caso, siguiendo el pro
oedimiento tlxpropiator;o adecuado, sin que pueda hacerse uso
del aprovechemiE!Dt-O en tanto no se indemnice a quien resulte
afect&.d:) por el mismo.

Scxta-.-Se cancede la ocupadón de los terrenos de dominio
público n~cesnrios pUB las obras. Las servidumbres legales
serán dccruadas, en su caso, por la autoridad competente.

SÓ'PUma.-E.n tanto no se construya por· el Estado la obra
de trasvase dol embalse de Besandino al de Compuerta ., du
rante el poriodo comprendido entre el 1 de octubre de cada
&110 y el 31 de marzo del siguiente, la Sociedad concesionaria
sólo podrá retener en el embalse la parte del caudal entrante
que supere los dos metros cúbicos/segundo. Este limite seré.
de 1.8 metros cubicas/segundo durante el período de 1 de abril
al 30 de septiembre.

En todo momento, en cuanto a los cRudales a desembalsar.
te estará a 10 que disponga la Comisaria de Aguas del Duero,
a fin do que, cuando los caudales circulantes por. el no Sean
tn<sufici(;nt~s p:1ra mantener un nivel sanitario y ecológico su
ficiente, se supla el caud~l evaporado en la central t6rmica.

No podrá derivarSe un caudal para el aprovechamiento que
11 autoriza si no pudiera cumplirse la condictón anterior,

Una vez construida la obra de trasvase antes citada, el ré
gimen ,de explotación del embalse de Besandino serA el que
determine la Administración, compatible COn el propósito fun
damental de esta concesión de suministrar 270 litros/segundo
para la refrigeración de la unidad 2 de la central ténnlca de
VelUla del Rfo Camón. Siempre que se respete dicha compa
tibutdad, la Sociedad concesionaria no tendrá derecho a Indem
nización alguna.

Octeva.-La Sociedad concesionaria queda obllgada. a intro
ducir las modificaciones sedalactas por el Servido de Vigilancia'
de Presas en su informe de 18 de octubre de 1982, mediante la
presentactóIl en el plazo de seis meses, a partir de la publica
ción de la concesión en el ..Boletín Oficial del Estado., de un
proyecto de construcción en que se tengan en cuenta los puntos
siguientes:

V' Ampliación de la gapacidad de desagüe del aliviadero
y desagüe de fondo; este último ha de ser doble· En todo caso,
se justificará la solución adoptada. .

.. 2.· Estudiar una soluci6n arqueada. con menores voh1menes
de hormigón y mejor convergencia para amortiguación de la
lámina.

S.a Previsiones de obra a realizar para la impermeabiliza
ción del embalse.

4.a Sistema de auscultación y vigilancia.

Novena.-El agua que se ooncede queda adscrita a los usos
especificados. prohibiéndose 8U enajenación, cesión o arriendo,
con independencia de aquéllos. .

Décima.-La Adm1n1strac1ón lIe reserva el derecho de tomar
de 1& concesión \08 volúmenes de agua qUe sean necesarios
para la construcción. y oo:tlservación de toda clase de obras
públicas, en la forma que· estime conveniente, cuidando de no
perjudicar las obras -El .lnsta1aclones de la concesión, sin que
ello dé lugar· a indemnización alguna,

Und.éc1Jna.-Elta concesión II otorga por el tiemPo de dura
ción de la industria y, como lI\Ulmo, por el plazo de setenta
y cinco doa, lin perjuicio ck tdrcero '1 dejando a salvo el de
recho de proPiedad, quedando obUgada la SOCiedad concesiona
ria a ejecutar 1aa o:bras necesarias para oonservar o sustituir
las servidumbres existentes y • indemnizar como correspond~
105 perjuicios y daftos que puedan derivarse de la misma sobre
los derechos que la Administración tenga reconocidos a otros
ul;luarios.

Duodécima.-Queda prohibido el vertido a los cauces públi
cos, IUS riberaa o márgenes, dtJ esbombros u otros materiales
siendo responsable la Sociedad concesionaria de cuantos dañoS
puedan producirse por este motivo al dominio público, a ter
ceros o a los aprovechamientos inferiores, quedando obligada
a la realización de los trabajos que la Administración le ordenE'
realizar para la extracción de los escombros vertidos al caUCe
durante las obras.

Dec1motercera.-La Sociedad concesionaria queda obligada
al cumplimiento estric;:to de lo dispuesto en las Ordenes minis
teriales de 4 de septiembre de 1959 y 9 de oct¡lbre de 1962.
sobre vertido de aguas residuales.

No se autorizara la explotación del aprovechamiento entre
tanto no se cumplan las prescriPciones que en la oportuna
autorización de vertido se dicten. . .

Decimocuarta.-La Sociedad concesionaria conservará las
obras-autorizadas en buen estado. evitaré. las pérdidas de agua
tnnece5arta-s por fugas. filtraciones Q cualqUIer otra causa y
no podré. efectuar ni.nguna modificación de aquéllas sin dar
cuenta a la Comisaría de Aguas del Duero, quien la autorizaré.,
si procede, previas las comprobaciones que estime necesarias.

-oecimoquinta.-Esta concesión queda suieta al pago del ca
non que en cualquier momento pueda establecerse por el Mi
nistetio de Obras Públicas y Urbanismo con motivo de las obras
de regulación de la corriente del rlo realizadas por el Estado

Oecimosexta.-Queda suleta esta concesión a las disposicio
nes vigentes relativas a la industria nadonal, contratos de
trabaio, Seguridad Social y demás de carácter laboral, admi·
nistrativo o Uscal.

Decimoséptima.-La Sociedad concesionaria queda obligada
a eumpllr, tanto en la construcción como en la explotación. las
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservactón de
las esrecies piscfcolas v, en concr.eto. las siguientes condiciones:

a} En ningún caso podrá discurrir, aguas abajo de la toma.
un caudal que ponga en peligro la riqueza icUco!a del río,

b) En los canales generales de .limentación deberAn ins·
talarse relillas con claros de paso de aguas que impidan la
entrada de especies de la fauna salvaje del río.

e) De considerarse necesarios, se instalaré. en la presa una
escala de pesca, sin que pueda existir una cota superior a los
setenta centímetros entre láminas de agua consecutivas.

d) Los datios que lleguen a producirse en la población na·
tural del rio como consecuencia de este disfrute serán de
cuenta de la Sociedad concesionaria', 5iD perjuicio de cuantas
otras responsabilidades se ·pudieran. derivar de conformidad
con las disposiciones legales vigentes.

Oecimoctava.-Esta concesión no faculta por si sola para
ejecutar obra! en zonas de servidumbres de todo tipo de ca
rreteras. caminos, ferrocarriles, vias pecuarias y canales, por
lo que la Sociedad concesionaria habrá de obtener para ello,
en su caso, la necesaria autorización de los Organismos coro
petentes. .

Decimonovena.-Los depósitos efectuados quedarán como·fian
za a responder del cumplimiento de estas condiciones y serán
devueltos una vez sea aprobada el acta de reconocimiento fin~l
de las obras, previa petición de la Sociedad concesionaria.

Via'ésima.-La dirección técntea de los trabajos deberá ser
llevada por un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, cuyo
nombre, dirección y referencia colegial seré.n puestos en co·
nocimiento de la Comlsarfa de Aguas del Duero.

Vigésimo prtmer:a.-Caducaré, esta concesión por incumpli
miento de estas condiciones y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámJles
señalados en' la Ley y R.eglamento de 'Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigE'<ntes.

Madrid. 8 de octubre de 1984.-EI Director general. P. o. tOr
den de 2 de diciembre de 19651. el Comisario central de Aguas,
Carlos Torres Padilla.

24491 RESOLUCION de J6 de octubre de 1984, de la Con
federación Hktrog".1.fica del Ebro, por' la que. se
.e#kllG fecha paro el levantamiento de acras prev!Qs
(J la ocupación de las fin.t:(U que 8e citan.

Por Decreto 1S41/1{1j2. de 15 de junio, articulo 42, bJ, fuer~n

declaradas de urgente ejecución las obras de referenCia. a fm
de que sea de aplicación en las expropiaciones el procedimIento
previsto en el artIculo 52 de la Ley de Expropiación Funco!;i:!
de 18 de diciembre de 1954.

En oonsecuencia y en uso de Jas atribuciones que tiene con·
feridas; el excel('ntísimo señor Delegado del Gobierno en esta


